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DECRETO 1379/1968 .. de (j de Junio, por el que SI: 
cleclara ele utilidad pÚblica 11 de u.rgente ejecucion 
la concentración parcelaria de la zona de La Ata
laya (Sa./amanca l. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la .lona de La Atalaya ,Salamanca), pues
tos de manifiesto por íOS agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y OrdenaCIón Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la conccntración parcelaria por razón de utilidad 
pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «Ciudad Rodrigo». 

En su virtud a propuesta del Mimstro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentracion Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO. 

Artículo primero.-" Se declara de utilidad pUblica y de ur
gente ejecución ia eoncentracióh parcelaria de la zona de La 
Atalaya (Salamanca I. .:uyo perimetro sera en principio el de 
la parte del término municipal del mismo nombre. delimitada 
de la siguiente forma: Norte. término de Se1'l'adilla del Arroyo 
y finca de Fradamora. Sur. término de Zamarra; Este. térmi
nos de Serradilla del Arroyo. Serradilla del Llano y finca del 
VadilIo. y Oeste. té1'lllino de Zamarra y finca de Fradamora 
Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecIentos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto NacIOnal de Co-
10nizMión y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de ¡¡¡por
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o interior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a seis de junie de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
WOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1380/ 1968. de 6 de junio. por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Pozo de Urama (Palencia/. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Pozo de Urama (Palencia). pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada. zona. 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a. cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tan
to más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Or
denación Rural de «Alto Valdeginate y Sequillo». 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mUlada con arreglo a 10 que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pozo 
de Urama (Palencia), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración !Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mn novecien
tos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 

y Ordenacll:m Rural para adqulrn tmea::. con el 1m de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan del'ogada~ cuanta::. dIspOSIcIOnes de 
Igual o interior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiCiones complementarias que requiera la ejecu
ción de 10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1381/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de San Martin (Navarra) . 

Los acusado, caractere" de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la ·tona de San Martín (Navarra). puestos 
de manifiesto POI los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de AgriCUltura. han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentl'acián 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad públi
ca. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca 
de Ordenación Rural «Tierra de EstelIa». 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho :le 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DIS'PONGO' 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Martín (Navarra). cuyo perimetro será en prinCipio el de la 
parte de la Entidad del mismo nombre (Ayuntamiento de Ames
coa Baja). delimitada de la siguiente forma: Norte. monte AI
daya. número doscientos treinta y dos; Sur, monte común nú
mero doscientos treinta y cuatro del Catálogo de Montes; Este, 
término concejil de Zudaire (Ayuntamiento de Amescoa Baja), 
y Oeste. término concejil de Ecala (Ayuntamiento de Ameseos. 
Baja). Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración ¡Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segur,do.--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a concentración. y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción ¡Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las dispOSiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de 10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a seis de junio dp mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agrir.ultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1382/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par· 
celaria de la zona de Ecala (Navarra). 

. Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ecala (Navarra). puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado. 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración !Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnica's que concurren en la citada 
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zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concen t ración parcelaria p(1r razón de ut.ilidad pú
blica, tanto mús por cuanto que la ~ ona pertenece ¡j, la comar
ca de Ordenación Rural de «Tierra de Estella». 

En su vir tud, a propuesta del Ministro de Agricultura, tor
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo p rimero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Ecala (Navarra) , cuyo perímetro será en principio el de la 
parte de la Entidad del mismo nombre (Ayuntamiento de Ames
coa Baja) , delimitada de la Siguiente forma: Norte, monte 
Aldaya, número doscientos veintinueve del Catálogo de Mon
tes; Sur, monte Echasia, número doscientos treinta del Ca
tálogo de Montes, monte común del Valle, número doscien
tos treinta y cuatro ; Oeste. término municipal de Eulate, y 
Este, término concejil de San Martín, del Ayuntamiento de 
la Amescoa Baja. Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelarai, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción !Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1383/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Gordaliza del Pino (León). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
lión parcelaria de la zona de Gordaliza del ¡Pino (León), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de t:Sahagúll» . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISiPONGO: 

Articulo primero.-Be declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Gor
daliza del Pino (León), cuyo perímetro será en prinCipio el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
a,partado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto r efundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración !Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios m á
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los ca
sos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y dl del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
I¡mal o inferior r ango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto. facult:'mdose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que r equiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrul 
a. seis de junio de mil novecientos sesenta. y ocho. 

El Mini~tro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1384/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Ca11adaj1¿ncosa (Cuenca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cañadajuncosa (CUenca), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realizaciOn por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelana y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «San Clemente». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglO a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Ca
ñadajuncosa (Cuenca), cuyo perímetro será en principiO el del 
término municipal d!"l mismo nombre. Dicho perímetro queda
rá en definittva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado bl del articulo diez de la Ley de Concent.ración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los ca
sos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción !Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecUción 
de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de ' mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1385/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la z o n a de Atalaya del Cañavate 
(Cuenca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Atalaya del Cañavate (Cuenca), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura., 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece 
a la comarca de Ordenación Rural de «San Clemente». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 


